
PRIMERAS JORNADAS LATINO-AMERICANAS 
DE DERECHO PROCESAL* 

Par el Dr. Humberro BRISEmO SIE- 
RRA, Delegado de la Facultad de De- 
recho de México y del Instiiuro M ~ x i -  
cono de Derecho Proceso1 en los "Jor -  
nodos". 

A) I N F O R M A C I O N  

1 )  Cekbr~ción,  temario y conclusiones.-Para conmemorar el primer aniver- 
sario de la muerre del insigne jurista uruguayo Eduardo J. Couture,  la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de Montevideo organizó las Prtmeias Joinudas La- 
tino-Americanos de Derecho Procesal, que se celebraron en dicha ciudad durante 
las dias 1 3  a 1 5  do mayo del corriente año. A cllas fue ron  i n v i t ~ d a s  todas las 
Facultades de Derecho de América Latina, las asociaciones ~specializadas y los cul- 
tivadores de la ciencia procesal. 

La Comisión organizadora del Congreso seleccionó como temas para cada una 
do las Meras redondas previstas los siguientes: 1 )  Goionrias constitucionales del pro- 
ceso: 2)  Proceso y regio moral; 3 )  P ~ O C D S O  administrorivo; y 4 )  Cooperación 
jiidiciol inrernocional. A la vez que el programa de trabajo. so elaboró un  regla- 
mento, cuyo contenido se dió a conocer a las delegaciones invitadas con toda apor- 
tunidad. 

E l  tema Gorantias constitucionales del proceso, tratado en la primera sesión. 
baja la presidencia del Decano de la Faculizd de Derecho y Ciencias Sociales de 
Montevideo, tuvo como relatar al delegado de la Faculrad de Buenos Aires y como 
corrolaror al profesor uruguaya J u a n  P .  Zeballos. El  tema Proceso y reglo moral, 
objeto de la segunda sesibn, bajo la presidencia del Presidente del Colegio de Abo- 
gados del Uruguay,  tuvo corno relator al delegado de la Facultad de R i a  de J a -  
m i r o  y como correlator al Dr. Jorge Lagarmilla. quien d i ó  lectura al in fo rme  del 
Dr. Adolfo Gelri Didart. por  encontrarse éste imposibilitado do asisrir. El  tema 
Proceso odministrotiuo, materia de la tercera mesa redonda, presidida p c r  cl Presi- 
- 

* Razones de espacio han obligado a condensar el informe del Dr. BriseBa 
Sierra. que con tanro a c i ~ r r o  representó a la Facultad y al Inrtitura mexicanos en las 
Jornadas de Montevideo. Su trabajo completo se publicará casi roguramepre en el 
"Anuario del Instituro Mexicano de Derecho Procesal" (Noto de lo Dirección Técnica). 
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dente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. tuvo como relator al dela- 
gada de la Facultad de Derecho de México y como correlator al profesor Raúl 
Morotti.1 Por último, el tema Cooperación judiciol internacional. estudiado en la 
sesión presidida por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia del Uruguay. 
tuvo como relator al delegado de la Facultad de Derecho de la Universidad Mayor 
de San Marcos. de Lima. y como correlator al profesor Quintin Alfonsin. La au- 
sencia de la delegación peruana redujo el debate a la proposición del :orrelator. 
que fué brillantemente reforzada con la comunicación de la Dra. Gilda Meyer de 
Rossomana. de la Facultad de Pelotas, Rio Grande do Sul. Brasil. 

Con la sala excepción del tema Proceso y regla mord. los restantes dieron 
lugar a recomendaciones aprobadas unánimemente por los delegados de los paises 
representados, a saber: Argentina con diez delegados. Brasil con doce. Chile con 
uno. México con uno, Paraguay con otro. y Uruguay con la casi totalidad de sus 
catedráticas do Derecho. En el debate sobre Proceso y regla moral se inscribieron 
profesores de Filasofia del Derecha, quienes estimaron que su intervención serviria 
para ubicar el problema en sus términos naturales. Fueran, precisamente. las expo- 
siciones del Dr. José Calatayud Bosch las que sirvieron de apoyo a quienes pug- 
naron por la necesidad de definir el contenido de la norma moral como cuestión 
previa al estudio de sus relaciones con el procesa. Tanta importancia se atribuyó 
al problema. que se resolvió dejar pendiente su tratamiento para las Segundas Jor- 
nadas. a realizarse el año próximo. 

Resoluciones relotivos o1 rema "Goranrias consrirucionalo del proceso": " l *  La 
Constitución, ya sea por e1 texto de SUS normas O por el contenido o sustancia 
política de las mismas. o por ciertas valoraciones político sociales implicitas en 
ellas, impone un cierto tipo de proceso adecuado a la naturaleza de los dvrechos 
cuya vigencia se quiere garantir y a la tearia juridico política que inspira dicha 
Constitución: 28 La ley procesal, concebida como reglamentación de los principios 
constitucionales del debido proceso. debe asegurar el libre acceso de los particulares 
n los tribunales. el derecho de defensa y de prueba: la independencia. autoridad y 
responsabilidad de los jueces: 30 Debe afirmarse como inconciliable con toda or- 
ganización de tipo democrática republicana cualquier forma de procesa que bajo 
pretexto de acrecentar los poderes del juez o asegurar la moralidad y la verdad en 
el proceso. implique introducir principios y modalidades del proceso propias de la 
concepción autoritaria del Estado". 

Conclusiones rofennres al roma "Proceso odniinisrrariuo": "la  La creación de 
tribunales de lo contencioso administrativo. organizados independientemente del Po- 
der Ejecutivo, con competencia para anular y reformar los actos administrativos de- 
finitivos o ejecutorias de la Administración (central o descentralizada), dictados 
con violación de una regla de derecho o con desviación de poder, y para condenar 
a la reparación del daña causado (plena jurisdicción) : 2* La acción contra la Ad- 
ministración podrá ejercerse por el titular de un interés personal. directa y actual. 
- 

I La ponencia fué encomendada por el Director de la Facultad de México. Dr. 
Roberto L. Mantilla Molina. al profesor Alcalá-Zamora. quien la remitió al Dr. Gelsi 
Bidart. secretario de las Jornadas: Dero deficiencias oostales. unidas a la enfermedad ~~, ~ ~ ~~ ...- 
de éste, determinaron sue llenase con retraso a la ~&¡tal u;unuava. Por tal motivo. - .  
fué reemplazada. a efeitas d i  lectura ante la seccióñ correspondiente. por e! trabajo 
que llevó consigo el Dr. Briseño Sierra y que se inserta más adelante (Nora de la 
Dirección Técnico). 
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afectado por el acto administrativo: 39 El tribunal podrá suspender cl cumplimienro 
del acto cuando éste importe un  daño irreparable o haga inútil la decisión defini- 
tiva. sin perjuicio di. ordenar las medidas que correspondan para garantizar el in- 
terés fiscal: 4-2 Administración debe resolver los recursos administrativos dentro 
de plazos breves y poiuntorios. según sea la naturaleza del asunto, con la debida 
intervención del interesado, en la tramitación del expediente. Su silencio debe es- 
timarse como desestimación del recurso: 5? La Administración debe suministrar 
al tribunal todos los antecedentes formativos del acto, so pena de que  pueda fun- 
darse la sentencia en las afirmaciones de la parte contraria. El  procedimiento con- 
tenciosa administrativo, debe ser escrito, contradictorio o bilateral, gratuita y iá- 

pido; 63 La Administración debe acatar y cumplir la sentencia del tribunal. Se 
deben establecer medidas coercitivas y sanciones perronalri que  aseguren el exacto 
cumplimiento de este deber; 73 La existencia del conrralor jurisdiccional o posieriori 
y a caigo de1 Tribunal de lo Contencioso Administrativo, n o  debe obstar al con- 
tralor no jurisdiccional pieventivo que ejerzan otros organismos". 

Resoiuciones sobre e! temo "Caoperoción judicial internorionol": "1. o) La coo- 
peración judicial internacional, es un deber de las judicaturas de todas los Estados 
latinoameriianos, inspirado en el interés de la justicia: b )  Los roquisitao para la 
expedición y el cumplimiento do los exhortos en todos los Estados latinoamerica- 
nos deben ajustarse a normas y usos internacional~s. que urge precisar: c) La tra- 
mitación de las exhortos debe sor simplificada, sin mengua de la autenticidad. a 
f in dc hacer más rápido. económica y eficaz su funcionamiento: d )  Los profeso- 
res de Derecho latinoamericanos. deben coordinar sus esfuerzos para lograr 
en el plazo más breve posible los propósitos expresados en los incioos b )  y c ) .  
tomando romo base los tratados de Derecho procesal internacional suscritos en Mon- 
tevideo, en 1 8 8 9  y 1 9 4 0 ;  11. o) Los tratados que regulan la extradición, negán- 
dola. para los delitos politicos, deben contener en ellos su  definición, o por lo 
menos, una enumeración taxativa de los delitos consideradas como tales en las na- 
ciones contratantes: b )  E n  la extradición, la nacionalidad del reo no debe ser obs- 
táculo para la entrega del delincuente. siempre que  el pedida haya sido regular- 
mente formulado y tramitado de acuerdo con los preceptos vigentes: 111. Que  los 
paises que  aún  no reconozcan la ~ r imac i a  del Derecho internacional o de gentes y 
la vigencia directa de los tratados internacionales. tomen las medidas conducentes 
a la rápida inclusión de los principios contenidos en ellos, en su legislación na- 
cional: IV. Que conjunta o separadamente de las reuniones que celebre la Asocia- 
dón  Americana de Derecho procesal, se organicen Congr~sos. do jueces de los paises 
latinoamericanos, con la finalidad de incrementar el desenvolvimi~nto de la coope- 
ración judicial internacional". 

2)  Estudios Jurídicos en memoria de Eduardo J. Cou1ure.-Con ocasión de las 
"Jornadas" fué entregado a la familia del desaparecido processlista, en severa cere- 
monia que tuvo lugar en el cementerio donde se guardan sus restos, el primer ejem- 
plar de los Estudios Juridicos en memoiio de Edunrdo J .  Coururr, editados por la 
Biblioteca de publicaciones oficiales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad de Montevideo (Sección 111-XCII:1957). Abarca. por orden al- 
fabético de los siguientes trabajos: 1) Abdala. Washington: Sentido y 
- 

2 Además de dichos Estudios y del número homenaje dc nuestra "Revista" a 
Calamandrei y a Couture (1956.  núm. 2 4 ) .  tenemos noiiiia de estos otros consa- 
grados al maestro uruguayo: o) por la "Xcvista del Centro de Estudiantes de De- 
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fines de lo  Universidad; 2)  Ancel. Marc: Le nouurou projer froncois da code de 
procidure pinale; 3 )  Barbagelara. Héctor Hugo: Politico de los soiorios y escala m ó -  
v i l ;  4 )  Barbagelata. Anibal Luis: El pocta universo1 de las derechos del hombre y 
las Constirucianps do América; 5 )  Barrios de Angelis. Dante: El sistema en ei derecho 
procesal ciuil; 6 )  Carambula. Adhemar H.:  El "salue et reperr" en el coniencioso 
rributorio; 7 )  Carnelutti. Francerco: 11 testimonio, quesro sconasciuto; 8 )  Carnelli, 
Lorenzo: Notas  bdsicos para una identificación onrológico del proceso ( c i v i l ) ;  9 )  
Cassinelli Muiioz. Horacio: V i a s  y efectos de la solicitud de decloioción de  inconsti- 
fucionalidad; 1 0 )  Cerruti Aicardi. Hictor J.: Rec ien t~s  intervencion~s legislotivos en 
el contrata de subarrendomienro de cosas; 1 1 )  Correa Meyer Rorsomzno. Gilda Ma- 
c id :  Conf l i tos  de lcis na a s p q o :  1 2 )  Chao Laurenti, Ricardo: Del reconocimiento 
y del ollanomiento o lo demando; 1 3 )  David. Reni:  De l'imporiance des cstcides cela- 
t i f s  O lo pracédure; 1 4 )  Estrazulas, Huga:  Fundamentos del derecho de huelgo en 
lo Constitución uruguaya; 1 5 )  Ferro  Astray, José A,: Uniones de emprcsos; 1 6 )  
Ganon. Isaac: Fuentes de lo  Socialogia Nocionol; 1 7 j  Garcia Rada. Domingo: Los 
sueros de la urrdnd y el proceso peno1 peruono; 1 8 )  Gatti, Huga E. :  Lg potestad 
moritnl; 1 9 )  Gelsi Bidart. Adolfo: Bases positivos poro la noción de lo casu juzgado; 
2 0 )  Goldschmidt, Roberto: El  fideicomiso en la reciente legislación wenezolora: 2 1 )  
Jiménez de Arérhaga. Eduardo: Jurisdicción de lo Corre Inlernucianol de  .lusiicio: 
2 2 )  Liebman, Enrico Tul l io :  Sull'onere dello prooo: 2 3 )  Loreto, Luis: La senren- 
cia pxrronjpro en el sistema venezolano de exoquotur; 2 4 )  Llxnbiar de Acevcdo, J:ian: 
Algunos reflexiones sobre lo jusricio y el problema del principio del derecho; 2 5 j  
Mendonca Lima, Alcides de: A iecorribilidnde dos despachos inierlocutorios no código 
de procesao civil brosiieiro: 2 6 )  Nadelmann. Kurt H . :  Res judicota for  foir ipn judg- 
ments:  T h e  story o f  oct. 1 2 1  oF the iode Michoud;  2 7 )  Patron. Juan Carlos: Bases 
paro orgonirar la enseñanza prdciico del derecho; 2 8 )  P i z a  dz Luna. Isabel M.: 
Lo doctrina de los ocios propios y su oplicoción en las legislocianes moderrios; 2 9 )  
Pla Rodriguez, Américo: El  derecho laboro1 y lo seguridad social; 3 0 )  Prunell. An- 
tonio J . :  Contribución o1 estudio de la pi-rictico y didrictica del derecho; 3 1 j Real, 
Alberto Ramón: El  Esrodo de Derecho (Rechrsstoat); 3 2 )  Rodriguez Jurado. Agus- 
ti": El  código oeronriutico rioplatense; 3 3 )  Rossi Masella, Blas E . :  Del pricoiio y 
su diferencia con el comodato;  3 4 )  Russomano de Mendonca Lima, Rosah: Suspensüo 
do execuroriadode dos /pis incanstitucianois no Brasil; 3 5 )  Russomano. Mozñrt Victor: 
Os contratos coletivos de trabalho no diieito brosileiro; 3 6 j  Sinchrz Fonláns. José: 
Enajenación de cosa embargado; 3 7 )  Soiá Cañizares, Felipe de: Las diverros con- 

cepciones del derecho comercial: 3 8 )  Solur, Henry: Le m o y e n  imaginé par la  pralique 

recha'' (Montevideo. septiembre de 1956)  ; b) por la Facultad de Derecho de Cu- 
ririba (Brasil. 1956 )  ; de ambos da cuenta el Dr. Briseño cn la parte de su in- 
forme q u e  hubo necesidad de suprimir; c) por "La Revista de Deiecho, Jurispruden- 
cia y Administración". dirigida hasta su muerte por Couture y ahora por Jorge 
Peirano Fario (número extraordinario de marzo-octubre de 1956)  ; d j  por la "Es- 
cuela de Temporada" de la Universidad ? Panamá (1956 )  ; e j  por la "Revista 
de Derecho Procesal" espaiiola (1957.  num. 1 ) .  

El  plazo angustioso fijado pa r  la comisión organizadora de los Estudios edi- 
tados en Montevideo, hizo que bastantes de las invitadas no pudiesen redactar sus 
colaboraciones (ausencias. bien visibles. de Alsina. Buzaid. Carlos. Sentis. utc.) a 
que los remitiesen a destiempo (v. gr., Alcalá-Zamora: Influencin, en América, del 
Proyrcra Couture, que se publicará en la "Revista de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales" de Montevideo). ( N o r a  de lo  Dirección Técnico) ,  
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p o u r  foire eche< ii 10 ri-gle d u  dernier ressorr: 3 9 )  Superviello. Bernardo: Los leyes 
imperativos y  prohibitivos: 4 0 )  Terra  Corbo.  Delia: E l  rxequoiur en marriio de 
diuorcio: 4 1 )  V a z  Ferreira, Eduardo:  Lo liqiiidación d e  lo sociedad ionqiig<il: i l i -  
quidoción único o dobla liquidación?; 4 2 )  Vieira. Manuel Adolfo:  Lo pi*sciipción 
libeiaroria rn el derecho pr ivado int<,rnniionril: 4 3 )  Viera, Cirios Alfre<lu: Lu i n s -  
titución notarial. Su posición dentro  d r  la sociedad jui idicom~ntc oigunizndo.  E l  par- 

venir de io institución naiorinl: 4 4 )  Viera. Lu is  Alberto: Lo teocio genecol dri orlo 
juridico y  los presupuestos proc~soles. 

3 )  "lnsrituro L.oiino Arneriruno de Derecho Procesal" y "Asoc!oiión Lat ino 
Amrriconu para el Fomento del Derecho: Eduoido J. Couiiiie".--En la sesión de 
clausura. además de vcrarsr las conciusioncs de lar meras redondzs, se di6 ñ conocer 
el "Proyecto de Estatutos para el insrituto Latinaamcricano de Derecho Procesal". 
que  resulró aprobado unánimemente y cuyo  texto rs cl riguirnte: 

ANTECEDENTES: 1)  En rl a50 1 9 4 6  los Dres. Eduardo J. Couturc. Hugo 
Alsina y Niiero Alcalá Zamora promovieron la inquietud de u n  Insririito Arncricano 
de Dciccho Procesal. cursinda circulares a los esrudioros del pioccsci cn AmCrica y 
en Ami:rica del Norte." 

Esta iniciativa no se concretó en otros  resuliadas que  el mero conocimiento y 
adhesión aislada di. las distintos inviiados a parricipzr en la conrriruiión dcl Instituto. 

11) C o n  motivo de la 7 V o n f e i e n i i a  In tc r~Amer i<rna  de Abogador. celebrada 
en Montevideo en noviembre de 1 9 5 1 ,  los DTEI. Antonio Zirarr  Polo.  P.da!to Gelsi 
Bidart y Eduardo J.  Couture fueron comisionados p o r  los inregranter del Ccmiré de  
Dorccho Procesal para ioimul-ir cl estacuto di. una  Asociación P.mrrirana de De- 
rciho Procesal, cuya fundación establecieron en acta. 

1iI) Diha Asociarióii no Legó a t ? i i . i  vida cfeci;va: en  su ccn.r:ru:ncia. los 
pioponenrcs. en base a un  proyecto dc Dr. Zirate  Polo y a las directivas i o r , ? l c ~  
meniarias que nos han parecido convenientes, prereniarnos a estar Jornadas  el si- 
guiente proyecro: 

T E x r o :  IQ) E! Inriirurn La t ino  Americano de Derecho Procesal una  on- 
t i d ~ d  internacional de caricrrr privado, quc reúne a todas las personas o entidzdes que 
grofcscn con ese sus fines y sr admiran ccmo micmbios de acuerdo con lar liirscrip- 
ciones de su estatuto. 20) E l  Instituto tiene como fin primordial e! piccrcso dc la 
ciencia juridic.i. cn general. y la afirmación del proceso como garaniia de los dure -  
~ h o s  fundamentales de Is  persona humana.  3 9  E l  Insiiruto propeiiderá por todos 
los medios a EU alcance a la intenrificación y difusión di la ctiltura pro;cs:l y pio-  

3 No es cicrto q w  en 1 9 4 6 ,  como tampoco antes ni  después, los d o c ~ o i e s  Cou-  
turc, Alrina y Alcali-Zainora dirigieicn la iornunic;ción a que los aurorcs del pro- 
yecto aluden. L a  rcnlidad (comprobable en la "Revista de Detecho Procesa!" argen- 
tina. tan accesible a juristas uruauavos) os aue en enero de 1943  el ~ i o f c a o r  Alcali- - . 
Zarnora. sin acompañimienro alguno (aun&e ninguno biibirse sido'ran atato pa r3  
él. como ol de los m c n ~ i o n a < l s s m a r s t r o n ) ,  - lanzó l a  idca de crear  una i \ iot ia i ión o 
Inrticuto lnteinucionol ( n o  mcrrmentp "Americano") dc Derecho Promral (c fr .   re^,. 

v año cits.. 11. UD. 1 0 9 - 1  1. o bien en sus "Enaavos de Derecha Procesal -Buenos 

siguió t i aba jand¿cn  la empres;, h a s t i  daborar  un  p i o y r ~ t o  de nglamcnto (;fr. re": 
cit.. 1 9 4 5 ,  11. pp .  2 9 3 - 6 ) .  y que, finalmente, toda esa labor se TECOPLIÓ en un 
folleto titulado Inst i tuto ln t rmoi iana l  d e  Derecho Proceso1 (Antecedentes, ln ia rmo-  
ción, Anr rpro~te r io  di. Reglamento) (Buenos Aires, 1 9 4 5 ) .  bajo el nombre, como 
es nñturi l ,  do su único au to r  (Note  de in Dirección Técnica). 
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curará incorporar a la legislación do los distintos paises los adelantos técnicos, asi 
como. en lo posible. realizar la unificación de principios naimativos y de sus for- 
mulaciones m América. 49) Para e1 cumplimiento de sus fines. el Instituto dispon- 
drá de todos lar medios que sus órganos estimen pertinentes: a via de ejemplo. la 
realización de Jornadas y Congresos Internacionales. de investigaciones colectivas e 
individuales. la publicación de obras científicas y el canje de las mismas. 5 0 )  Son 
miembros natos del Instituto todos los integrantes de las Primeras Jornadas Latino- 
Americanas de Derecho Procesal que manifiesten su voluntad en tal sentido. Entre 
miembros natos y miembros adherentes no existe otra diferencia de derechos, deberes 
o tratamientos que la que  surge de su distinto origen. 6V) El Congreso. el Conscjo 
Directivo y la Secretaria General constituyen las órganos del Instituto. 70) El Con- 
greso es e1 cuerpo soberano del Instituto. Se integra con los presentes al llamado de 
la totalidad de sus miembros. Actúa mediante la Asamblea General y las Comisiones. 
8 9 )  El Conrejo Directivo se integra con un miembro por cada pais adherigo más el 
titular de la Secretaria General. Cada miembro representante nacional será electo por 
la mayoria de los que  correspondan a cada pais. 99) La integración del Consejo 
Directivo se renovará por mitades cada dos años. La composición por paises es in- 
variable. El Consejo determinará por sorteo cuáles de sus miembros deben ser susti- 
tuidos por otros del mismo pais. Mientras no se reciba comunkación oficial do las 
nuevas designaciones, los miembros cesantes continuarán en el pleno ejercicio de sus 
funciones. 109) Al Consejo Directivo compete la administración de los medios del 
Instituto y e1 gobierno del mismo. Se reunirá las veces que sus miembros lo decidan 
y toda vez que. por razones de urgencia. lo convoque el Secretario General. 119) 
El Consejo Directivo designará su Presidente: éste durará dos años en sus funciones. 
La Presidencia no podrá ser ejercida durante dos periodos sucesivos por reprosen- 
tantes de un mismo pais. 129) El titular de la Secretaria General será electa por los 
demás iniembros del Consejo Directivo y durará dos años en su cargo. pudiendo ser 
reelecto. El primer Secretario General lo designan los miembros de las Primeras 
Jornadas Latino-Ameikanas de Derecho Procesal. 1 3 Q )  Para el más eficaz cumpli- 
miento do sus fines, el Instituto estimulará la constitución de una filial m cada una 
de las capitales de las Repúblicas Americanas. asi como en la de los Estados o Pro- 
vincias federales de las que presenten dicho régimen politico. 149) Las filiales de la 
Asociación se regirán por su reglamento interno. que deberá sujetarse a los principios 
de estos estatutos. 150) Se incorporarán automáticamento coma miembros de la Asa- 
ciación los que integran la filial del pais o estado de su residencia. 169) El Consejo 
Directivo puede aceptar inscripciones directas en los siguientes casos: a) Si en el 
Pais. Estado o Provincia Federal de residencia del interesado no existe filial de la 
Asociación: b) Si e1 pais de residencia del interesado no es americano y los antece- 
dentes cientificos de aquél lo califican suficientemente respecto de cualquier rama 
del derecho procesal. En ambos casos se considerará a dichos miembros coma asociados 
a la filial de la sede del Consejo Directivo: quedando sujetos. par  lo tanto, al 
Reglamento interno de ésta. 17O) El Instituto tiene su sede permanente donde la 
Secretaría y accidental rn el lugar de celebración del Congrcso en funciones". 

En la sesión de clausura prevaleció la idea de constituir no sólo un Instituto 
do Deiocbo Procesal. sino una asociación en que quedaran agrupados los juristas en 
general, a la cual se denominó "Asociación Latino-Americana para el Fomento del 
Derecho. Eduardo J. Couture". Dentro de la misma deberá quedar incluido en lo 
porvenir el Instituto de Derecho Procesal como una de sus secciones. Debido a que 
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a las Jornadas asistieron no sólo procesalistas. sino también cultivadores de o t n s  
ramas del Derecho, todos ellos vinculados por el deseo de rendir homenaje al maes- 
tro desaparecido, es natural que  se pensase en una agrupación no circunscrita al de- 
recho procesal. Sin embargo. puesto que las delegaciones representaban a los estu- 
diosos del derecho proiasal. como primer paso se decidió dejar constituido el Instituto 
y trabajar para su evolución en la forma mencionada. T a l  romo lo indica el pro- 
yecto. iodos 10s asirreates a las Jornadas quedaron incorporados al Insrituto y se 
praredió a designar la Junta Directiva. con un representante de cada pais. Para el 
cargo de Secretario Genoral fué nombrado e1 profesoc de Monrevideo, Adolfo Gelsi 
Bidarr, que lo fué también de las Jornadas. 

4) Reunión del Insriruto en México-La Delegación mexicana, cumpliendo con 
el encargo del Instituto Mexicano de Derecho Procesal, propuso como sede para la 
segunda reunión del nuevo instituto Latino-Americano de Derecho Procesal la ciu- 
dad de México, que fué unánimemente aceptada, habiéndose señalada como 
fecha de celebración de las Segundas Jornadas el año de 1958.  

B) ACTUALIDAD D E  L A  L E Y  LARES D E  L O  CONTENCIOSO 

Comunicación del Delegodo de 10 Focul- 
rad de Derecho de Mix ico  y del lnrtiruro 
Mexicano do Derecho Procesal. 

1 )  Explicación.-Can el nombre de Ley Larcs es conocida en México la pra- 
mulgada el 25 de mayo de 1853  para el arreglo de lo contencioso admini-trativo. 
Como toda loy que ha sido inspirada principalmente por un hombre. la que  aqui 
se comenra surgió en el momento rn que don Teodosio Lares era Ministro de Jus- 
ticia. Sus ideas fundamontales. expuestas con anterioridad rn sus "Lecciones de De- 
recho Administrativo". impartidas en el Ateneo Mexicano. en agosto de 1851.  
fueron recogidas por la ley y cabe afirmar que siguieron los lineamientos de las 
doctrinas francesa y española que don Teodosio conacia a fondo. 

El  decreto de 21 de septiembre de 1855  que  derogó las leyes de administración 
de justicia. promulgadar después del 5 de febrero de 1853  dejó inaplicable la Ley 
Larcs y, desde entonces hasia el presente. M6xico no ha vuelto a tener en cl fuera 
federal un  cuerpo legal destinado, especificamente, a lo contencioso administrativo. 
Es por esto que amecita una explicación histórica. tanto cl surgimiento como la 
desaparición de la Ley Lares. Promulgada por e l  régirncn centralista que prenndia 
establecer un  Consejo de Estado con facultades superiores a los tres clásicos poderes 
de la República. una vez que hubo triunfado la Reaoluci6n de Ayutla, volvió a 
establecerse el sistema federal y se inició un repiidio mis  aparente que real de las 
tendencias politiras. administrativas y jurídicas del ~Cgimen centralista. 

Para comprender el alcance de la Ley Lares os preciso, también. tener en 
cuenta que. precisamente el supremo gobierno de naturaleza centralista que habia re- 
gida en el año de 1837.  expidió el decreto de 20 de enero y su reglamenta del 
mismo mes en que se contenia la "instrucción y forniulaiio a que deberian sujerars: 
para la práctica do las diligencias que se les ofrercan, lcs rrnpleados de rentas a quir- 
nes se ha declarado e1 ejercicio de la facultad económico-coactiva, para el cobro de 
las rentas. contribucianis y créditos de la Hacicnoa püulica". E s l e  decreto vino a 
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introducir una modificación en el cobro de l i s  contribuciones. desde el momento en 
que  los agentes ejecutivos vieron compensada su responsabilidad can la potestad su- 
ficiente para realizar las percepcion~s fiscales con entera inhibición de las ~u tor idades  
judiciales. 

La potestad coactiva no eca. sin embargo, tan absoluta como lo pretendieron 
los autores del decreto de 15 de octubre de 1 8 4 6  por el cual quedó derogada la 
facultad económico-coactiva y se restablecieran las leyes que  regian ron anterioridad: 
porque esta potestad se encontraba limitada p o r  la competencia de los órganos ju- 
risdiccionales a quienes corrorpondia la materia propiamente conteaciori cric resiil- 
taba de aquellos casos en que  fundadamente se dudaba sobre la aplicación de  la 
Ley, y f u i  p o r  ello que el mismo régimen liberalisra. t r iunfante d r  maiipra dpfi- 
nitiva para 1871 .  decretó el 1 1  de diciembre la reimplaniación de la ley de 1 8 3 7  
en toda clase de adeudos fiscales. 

Asi como la potestad económico-coactiva. surgida entre las ideas del centra- 
lismo f u i  combatida apasionadamente por  los liberales del federalismo que conclu- 
yeron por  aceptarla en sus términos originales, dc la misma manera la Le,, Lares 
in f luyó  dmde las regulaciones constitucionales convirtiendo en juicio de amparo el 
tradicional contencioso administrativo. 

2 )  El conceplo de lo contencioro.-La ley para el arreglo de  l o  contcnrioso 
administrativo expresó en escasos catorce articulas la organización y competencia de 
la sección que dentro del Consejo de Estado quedaba encargada de resolver las cues- 
tiones de administración relativas a las obras públicas, a los ajustes piblico: y can- 
t ratos  ccl~brados p o r  la administración. a las rentas nacionales, r los aiias en materia 
de policia. agricultura, comercio e industria que tuvicren por  objeto e1 inierés ge- 
neral de la sociedad. a la inteligencia. explicación y aplicación de los actor adminis- 
trativos y a su ejecución y cumplimiento cuando no fuere necesaria la aplicación del 
derecho civil. 

Fácil os comprender que en tan reducido número era iniporiblc caracieiirar la 
materia o contenido de cada rana  de la administración, el procedimiento idministra- 
tivo. los recursos, el procedimiento en rcbeldia, el pracrdimirnto oral, las competen- 
cias. las ciicstioncs administrativas previas a 13 acción judicial, el efecto de Inr titulos 
ejecutivos. la au~or i rac ión  p i r a  litigar y la autorización para proceder. temas quc 
formaron otros  tantos capitulas del reglamento expedido el 25 de mayo de 1853. 

L a  puntual i iación de i o  contencioso quedó ligada a cada actividad do la si- 
guiente manera: en relación con las obras públicas, se calificaron de con i~nc ioro  
administrativo las discusiones que se suscicarrn entre la adminirtración misma y el 
empresario de las obras. así como las que versaren sobre el resarcimiento de daños 
temporales y perjuicios oiasionadas por  la ejecución de los trabajos, Eii 13 atinente 
a las ajustcs públicos (remate o adjudicaciones de las empresas o de las contratas 
para atender los objetos de utilidad general),  se calificaron de contenciosas las cues- 
tiones sobre contratas para la provisión del ejército o la ejecución de obras públi- 
cas. las relativas a la adjudicación, ejecución e inr~rpretación de estos a j n ~ t e s :  las que 
se suscitaren m t r e  el gobierno y los contratisras sobre indemnización p o r  falta de 
cumplimiento de contratos de parte del gobierno, sobre la calidad de los rfectos o 
sobre el pago determinado en la contrata. E n  atención a las rentas na~ i :~na les  sr 
consideraron contenciosas las cuestiones entre e1 Erario y sus administradores y las 
de éstos entre s i  cuando en ellos ostuviere interesado el fisco: las rolativai a la con- 
tabilidad de las oficinas, las que versaren sobre l a  recaudación, pago y liquidación 
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de las con t r ibuc ion~s  y la cuota impursts  a los contribuy~!ntrs: las que rxpresaren 
relación al reconocimiento, liquidación y paco dp la deuda púhliia. sus ri'diros. in-  
tereses e indcmnjzaciones p o r  daiios y perjuicios: las que versaren sobre asignación. 
IiquidaciOn y pago de surldor. pensiones. jubi lacion~s y retiros. liquidación y pago 
de las sumas debidas p o r  o b n s  públicas, indemniziicioner. daños y perjuirios ocasio- 
nados p o r  ellas. o sobrr. concesiones dc pensiones civiles o mil i tar~n estab!ecidas por 
l a  ley. En l o  tocante a la poliiia, azr i iul tura,  comercio e ind~isrr ia .  p p r l ~ n ~ c i e r a n  a 
lo  contenciaso: las cuestiones sobre autorizaciones o concfsionei de tallercs in ia l i -  
bres o pcligrcsos, la desecación de p n r a n a s ,  13 reparación por daiioc oc:sionadoi en 
caminar. canalcs. ieicocariiles y den:% ol.ias púbricas: cl alineamiento de las cilles, 
cl i.stablecimitnto 2 c  caminos y dc peajes para r i i  conscivacir5n: la deriznación de 
precio a 10s objetos de primera necesidad. los diques y limpia de canalcs y acc t ju i i s :  

las medidas para la provisián de lo? Ing>res en que  so expcn<lirran los ubietos de 
primera ncccsidad: lar parentir y privilegios; el e,icrcicio de pioferionrs e industrias: 
las indemnizaciones a resulta de conre;iones; lar con:criont.s m i  q:.c el l>rrib:m; 
aare sobre la autoridad pzra otorgarlas. 1;s modifiracianrs dc i a r i l a r ;  y I i  r i n l x i ó n  
de derecho en las autorizaciones o concrriones. Finalniente. si caracterizaron comi, 
con:rnciasar las cuestiones sobre aplicaci6n de bienes a los ayiintamicntor i e r t ~ b l r ~  
cimientos públicos. hechas por la administración: las que  se suscitarrn sobe la  falta 
de condiciones impuestas cn las ron~?rioni .s  y scbrs la r::isrcnria 0 cxrensión dc 6s- 
tas :  las conrcriancr de grados d~ tc iminados  n o i  Iri  I ry:  lar de sii;p~niióii y deititii- 
ción dc los empleados: y la impoaicien de  pon^; discil>lin:iias cuando Saltaren l i s  
fo rmai  establecidas por  la ley. 

3 )  E1 rrihunol de lo cor?iencioro adminislrn!iuo.--Si se cmi!cn o i:iq>;.nsan !o. 
errores de sistematización que contirne la Ley Lares, tomando en cuenta las r ' r  

cunstancias politicas y doctrinarias del momcnro histórico en que fue  expedid:. ten-  
drá que re:onoccrse que  todas y cada una de las materias drlinidas como cuestiones 
contenciosas han dado l u e ~ r  a sendos procc2imiertor ñdminiitra;ivr>i qc: i n  la ar- 

tualidad multiplican d t  m;nrra exagerada la Ieyisiarión acl-icana. T o d o s  lor pro- 
blemas encargados a la solución dcl Conrejo dc Esfado pc í  medio <'c sii ri.:;;i;n de 
lo contrntioso admini i t ia t i ro y muchos m i s  que han aparecido como ionrecuen- 
cia de l o  que SP ha llamado la d:scentra!iración dc la administración púbtica. exi- 
gen la implantación de un  procedimienio en qcc re combinia las garantiai consti- 
tucionales de los iusticiables y los post::ladoa de  celeridad y cjecutocicd,d de las 
Siintioncs administrativas. 

Entre las adquisiciones indiscutibles de  la Ley I.arer pod-;a rlcgirs? el acicrro de 
haber reconocido la posibilidad de la coexistencia de  dos grupos de problemas con- 
tenciosos: l a s  civiles y los ~dmin io i r i i ivor .  y la convrnicncia de c r r a i  u n  tribunal 
especializado en la resoluci¿,n de estas contirndar q u e  se r isr i tan ioriosa y reitera- 
damente m i r e  la administración y los particularcs. E l  tribunal de !o contrncioio i d -  
m i n i s i r ~ t i v o  es una necesidad que se ha dejado scn!ir en México a pciar dc la 
existencia del juicio de amparo ea el qac  ha quedado incluida una g n n  parte de 
las cuesiioncs netamentc ~>roirsalcs. Pera con iodcpendrniia de las causas de orden 
politico. económico o social qi:c se han imprimido para man:ener al juicio de a m -  
paro como un recurso de casación en materia administrativa. quizás pueda sr~i;!;ric 
como motivo determinan!e que ha impedido la reimpiantarión del ~ c i b u n a l  a d m i ~  
nistrativo. la idea dc que las relaciones entre los p ~ r i i c u i ~ r i s  y el gobierno son tema 
espcciiico de las garantías individuales. Es evidente que el iuicio de amparo se 



476 HUMBERTO BRlSENO SIERRA 

implantó como el medio más adecuado para mantener los actos de la autoridad 
administrativa dentro del sistema de legalidad que distingue al Estado de Derecho. 
porque se entendió que la anulación de aquellos actos o resoluciones que conculcaban 
las garantías que a los particulares otorga la Constitución, decretada a trav6s de la 
sentencia de ampara que sólo habria de ocuparse del concepto de violación hecho 
valer por la parte quejosa. permitiria restablecer el orden jurídica sin violencia y 
sin invasión de poderes. Sin embargo. puesto quc el juicio de amparo se ha am- 
pliado para comprender la anulación de fallos y procedimientos judiciales, resulta 
incuestionable que se ha dado a la Suprema Corte de Justicia una estructura mixta 
de tribunal superior en materia civil del orden federal y tribunal cantencioso ad- 
ministrativo, no sólo en el orden federal sino en el estatal y municipal. 

La naturaleza peculiar y compleja del juicio de amparo. que abarca no sólo 
los renglones citados sino que incluye las cuestiones laborales, de derecho castrense 
y cuanto litigio es posible entre las pactiiulares y la administración o sólo entre 
los primeros. no ha impedido. ni el establecimiento de tribunales administrativas. 
como el Fiscal de la Federación. el Tribunal de Arbitraje para los casos que le re- 
iiala el Estatuto jurídico de los trabajadores al servicio del Estado. o las Juntas de 
conciliación y arbitraje, o las Calific?doras de infracciones a las leyes fiscales y a las 
reglamentos gubernativos, ni la implantación de una diversidad de recursos. romo 
los de revisión en los casos de otorgamiento de pensiones civiles. de nulidad, do 
registro de marcas y patentes, de inconformidad rcspECt0 a las resoluciones del Se- 
guro Social y otros m i s  que, peso a variedad de sus nombres mantienen afinidad 
en cuanto al procedimiento y a sus efectos. 

4) Lo suspensión del acto reclamado.-La ejecutoriedzd que es nota dominan- 
te do1 acto administrativo, justifica también la conveniencia de c a n c ~ d e r  el conoci- 
miento de las cuestiones contencioso-administrativar a un tribunal eapccializado, A 
ello debo añadirse la circunstancia trascendental de la evolución que ha rufrido la 
administración activa al delegar en innumerables corporacianrs. instituciones y em- 
presas un extenso sector de sus atribuciones en el ramo de los servicios públicos, 
al igual que en la materia financiera o en las actividades culturales. 

E n  forma que podría calificarse de visionaria, la Ley Lares hacia extensivas 
sus prescripciones a los organismos pbblicos nacionales y esratales. a las ayuntarnien- 
tos y a los establecimientos públicos. que en cualquier forma dependieran de la ad- 
ministrzción. Cuando un organismo de los que suelen llamarse descentralizados, o 
una empresa de participación estatal. subsidiada o de composición mixta. realiza ac- 
tos que afectan las intereses de los justiciablos. defendida por las resoluciones de una 
entidad pública, como es el caso de los aumentas de tarifas en los servicios públi- 
cos aprobados por la Secretaria de Econamia. resulta forzoso volver la mirada hacia 
el pasado y recordar que  dentro d d  campo de lo contencioso administrativo el 
reglamenta de 25 dc mayo de 1853 otorgaba competencia al tribunal administra- 
tivo para esos casos de designación de precios a los objetos de primera necesidad, 
de privilegios y de concesiones, al mismo tiempo que de violación a las autoriza- 
ciones o permisos. 

Con todo, ni en la ley n i  en el r~glamcnto de 1853  se prevé la posibilidad 
de la suspensión del acto lesivo de los derechos o innteses de los particulares. E s  
sólo hasta que se introduce el jnicio de gaiantias constitucionales o recurso de am- 
paro. que el Iegidador advierte la urgencia de regular, como un incidente que ha 
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de ser la mayor adquisición del derecho mexicano. el que llama de suspensión del 
acto reclamado. La profundidad del arraigo que en México tiene el juicio de am- 
paro, está basada en este acierto del constituyente de 1857 al otorgar a un supremo 
tribunal federal la competencia para resolver sobre cualquier acto que en alguna for- 
ma pvdiere vulnerar las garantias otorgadas en su capitulo primero: pero este arraigo 
se refuerza y acrecienta cuando la ley ordinaria implanta la suspensión del ecto re- 
clamado. 

Si de la Ley Lares se pueden destacar l=e caracterizaciones de lo contencioso 
adminisrrativo y la fecundidad de asimilación de la administración activa y los or- 
ganismos descentralizados para entregar al mismo tribunal las cuestiones derivadas de 
la potestad de la primera y las operaciones de los segundos. del juicio de amparo, 
tal como se encuentra regulado en la Ley Orgánica de los articulas 103 y 107 de 
la Constitución Federal. de 30 de diciembre de 1935, debe desprenderse la ense- 
ñanza perdurable dc la conveniencia do otorgar al tribunal administrativo las fa- 
cultades suficientes para suspender el acto lesivo o ilegitimo. aun antes de decidir 
acerca de su nulidad; porque la incesante penetración de la organización administra- 
tiva en las relaciones particulares puede caracterizarse de privilegiada en sus calida- 
des de actos y resoluciones ejecurorios, de manera que sólo a través de la suspen- 
sión de esos actos y osas resoluciones. es posible garantizar al justiciable 12 certeza 
de sus derechos y la eficacia del orden legal. 

5) Conclusiones.-A) La regulación contenida en la Ley Lares conszrva toda 
su actualidad en cuanto permite identificar un buen número de las cuesticnes ati- 
nentcs al contencioso administrativo y. por ende, a la materia que podria canside- 
rarse el litigio del proceso administrativo. 

B) El conjunto de actas y resolucion~s emanados de las funciones netamente 
autoritarias de la Administración activa y los servicios concesianados a las empresas 
de participación o composición estatal, fué considerado ya en la Ley Lares al dar 
competencia al tribunal especializado para resolver todas las cuestiones relacionadas 
con dichas organismos. Esto acierto ha de conservarse en la moderna regulación del 
proceso administrativo, en beneficio de la celeridad de los procedimientos y garantía 
de los derechos del jusriciable. 

C)  De la estructura del juicio de amparo mexicano, do la experiencia de cerca 
dc un siglo y de las necesidades de la práctica. se llega al convencimiento de que la 
suspesión de los actas administrativos reclamados dentro del proceso especial. es 
una contrapartida de la naturaleza ejecutoria del acto de la Administración activa y 
aun  de los llamados organismos descentralizadas. En tal virtud. 12 combin;..ción de 
las reglas que atañen a la suspensión del procedimiento netamente administrativo. 
y los principios formativos dpl proceso, deben ofrecer a las partes contendientes: la 
propia Administración y los justiciables, las mismas seguridades e igual eficacia que 
La alcanzada en el proceso civil. 

Las condiciones en que fué elaborada la presente comunicación, no excusan sus 
imperfecciones: pero la idea perseguida el exponer la importancia de las cuestiones 
que anteceden, explica el entusiasmo con que se entrega a este Congreso que consti- 
tuye las Primeras Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal. en menmria del 
profesor Eduardo J. Couture. uruguayo de nacimiento, americano por su significación. 
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